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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9*10
4‘90

PARA tUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLSIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 177.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
LEY.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la constitución 
Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Art. 1.° Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado 
una de primer órden que, par
tiendo de la de Valladolid á San
tander desde el sitio de la Ermita 
nueva de Peña Castillo, atraviese 
la de Burgos á este pueblo y ter
mine en Santander, en el punto 
mas conveniente de la zona de 
Maliaño.

Art. 2.° Para la ejecución de 
esta ley se tendrá en cuenta lo 
establecido en el Real decreto de 
3 de Diciembre de 1886, dictando 
reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores, 
y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidarl, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de 
Junio de mil ochocientos noventa 
y cuatro—YO LA REINA REGEN
TE.—El Ministro de Fomento, 
Alejandro Groizard.

(De la Gaceta núm. 174.)

GOBIERNO CIVIL.
Hallándose depositados en el 

Archivo provincial 620kilogramos 
iróximamente de sufalto de cobre 
de los 2020 que la Diputación ad
quirió en el año de 1889, la Comi
sión provincial acordó en sesión 
de 22 del actual, previa la declara- 
ración unánime de urgencia del 
asunto, que se vendan en pública 
licitación por pujas á la llana, 
fijándose como tipo mínimo la 
cantidad de 50 pesetas cada 100 
kilogramos, y señalando para que 
tenga lugar el dia 9 de Julio pró
ximo y hora de las 12 de su maña
na.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para cononocimiento 
de los que quieran tomar parte en 
la expresada licitación.

Burgos 26 de Junio de 1894.= 
El Gobernador,

Simón Sañnz Paraná».

JUNTA PROVINCIAL BEL CENSO ELECTORAL
DE BURGOS.

Sesión celebrada en el dia 25 de 
Junio de 1894.
Reunidos en el Palacio provin

cial en el salón de sesiones de la 
Diputación en el dia 25 de Junio 
de 1894 y hora de las ocho de 
su mañana con el fin de celebrar 
la sesión que no pudo abrirse en 
el dia anterior por no haber con
currido á ella el número de Voca
les que exige en su párrafo 4.° el 
art. 10 de la ley electoral para 
verificar el nombramiento de los 
Interventores y suplentes que han 
de constituir las mesas de todas 
las secciones del distrito electoral 
de Gastrogeriz, para la elección 
de un Diputado á Cortes que ha 
de tener lugar el dia l.° de Julio 
próximo, los Sres. D. Federico de 
Santiago, Presidente, los Vocales 
natos D. Antonio Martínez Acosta, 
D. Toribio González de Medina, 

D. Fernando Monterrubio, D. Fe
derico Martínez del Campo, D. Se
gundo de la Morena y los Vocales 
nombrados por la Diputación D. 
Isidro Plaza y D. José Maria Fer
nandez Cavada, el Sr. Presidente 
declaró abierta la sesión pública.

Seguidamente se dió lectura del 
Real decreto de 7 del actual publi
cado en el Boletín oficial de la 
provincia correspondiente al dia 
10 del mismo, en el cual se dispuso 
que en el dia l.° de Julio próximo 
se verificase la elección de un 
Diputado á Cortes por el distrito 
de Gastrogeriz, así cómo de los 
artículos 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 
43 de la ley electoral, referentes al 
nombramiento de interventores y 
de suplentes.

Los Sres. D. Antonio Martínez 
Acosta y D. Toribio González de 
Medina, manifestaron que no 
podian formar parte de la Junta 
en la presente sesión, en razón á 
que iban á solicitar de la misma 
que se les declarase candidatos, 
retirándose enseguida.

Acto continuo leyéronse las 
actas de la sesión del dia 2 de 
Mayo último y de la negativa 
correspondiente al dia de ayer y 
quedaron aprobadas.

La Junta quedó enterada del 
oficio fechado en este dia en que 
el Vocal suplente de la misma D. 
José Maria Alfaro participaba su 
imposibilidad de asistir á la pre
sente sesión por tener que con
currir precisamente á la hora de 
las diez á la de la Comisión provin
cial, que no podia celebrarse sin su 
asistencia por ser solo cuatro los 
Vocales de la misma que se hallan 
hoy en la Capital.

En este momento de la sesión y 
siendo la hora de las ocho y media 
entró en el salón el Vocal nato de 
la Junta D. Manuel Chico, for
mando parte de la misma, así co
mo el Sr. D. Manuel Gutiérrez Ba
llesteros, también Vocal nato y á 
los tres minutos entró también y 
tomó asiento, como los dos Sres. 

anteriores el Vocal suplente Sr. 
D. Felix Cecilia.

A la misma hora se retiraron del 
salón D. Fernando Monterrubio y 
D. Isidro Plaza, con el fin de 
atender á ocupaciones particulares 
de carácter urgente y perentorio.

Dadas las diez déla mañana el 
Vocal Sr. D. José Maria Fernan
dez Cavada, que lo es también de 
la Comisión provindial salió con 
el fin de asistir á la sesión de la 
misma y el Sr. D. Federico Mar
tínez del Campo, se retiró también 
por la necesidad de atender á 
urgentes ocupaciones profesio
nales, habiendo obtenido dichos 
Sres. previamente la venia del 
Sr. Presidente.

Siendo la hora de las once de 
la mañana se dió cuenta de la 
instancia presentada por el Sr. 
D. Antonio Martínez Acosta, fecha
da en el dia de ayer, pidiendo que 
se le declarase candidato por el 
distrito de Gastrogeriz como com
prendido en el párrafo 3.° del ar
tículo 37 de la ley electoral al 
efecto de que pudiera nombrar 
interventores y suplentes délas di
ferentes secciones del mismo para 
la elección de un Diputado á Córtes 
que ha de verificarse el dia 1.” de 
Julio próximo; y la Junta acordó 
reservar la resolución para des
pués de terminada la sesión 
pública.

Diose asíbien cuenta de otra ins
tancia, fechada en el dia de ayer, 
de D. Toribio González de Medi
na, pidiendo que se le declare 
candidato para la propia elección 
á los efectos de los artículos 87 y 
88 de la ley electoral, acompañan
do una certificación expedida en 
21 del corriente por el Secretario 
de esta Junta provincial en que 
se hace constar que en la anterior 
elección de Diputados á Cortes por 
el distrito de Gastrogeriz obtuvo 
mas de la quinta parte del total de 
los votos emitidos: y la Junta se 
reservó la resolución para después 
de terminada la sesión pública.



Diose así bien lectura de otra 
instancia de D. Valentín Dorao de 
la Peña,, vecino de esta Ciudad, 
fechada en este dia, como apode
rado de D. Agustín de Soto, que lo 
es de Madrid, pidiendo que se 
declare á este candidato para la 
designación de interventores y su
plentes que han de constituir las 
mesas de la elección de un Dipu
tado áCortes del distrito deCastro- 
genz que ha de tener lugar el dia
l.°  de Julio próximo, acompañan
do el poder que acredita la repre
sentación del expresado Sr. D. 
Valentín Dorao para dicho fin; y la 
Juntase reservó resolver después 
de terminada la sesión pública.

Diose así bien lectura de otra 
instancia de D. Santiago Liniers, 
fechada en el dia de ayer, solici
tando que se le declare candidato 
para designar los interventores y 
suplentes que le correspondan de 
las diferentes secciones del distri
to de Castrogeriz, que han de for
mar parte de las mesas de dicha 
elección; y la Junta acordó reser
var la reolocion para después de 
terminada la sesión pública.

Seguidamente se leyó una ins
tancia suscrita por el Sr. D. 
Francisco Aparicio y Ruiz pidien
do la propia declaración de candi
dato á los fines que quedan ex
presados, quedando también re
servada la resolución para después 
de terminada la sesión pública.

Diose lectura de otra instancia, 
fechada en este dia, de D. Joaquín 
González Marrón, pidiendo que se 
le declarase candidato del distrito 
de Castrogeriz, para los propios 
fines que quedan manifestados, 
reservando también la Junta su 
resolución para después de ter
minada la sesión pública.

Siendo la hora de la una y 45 
minutos de la tarde la Junta pro
vincial acordó suspender la sesión 
pública hasta la hora de las tres 
menos cuarto, retirándose del 
salón los Sres. de la misma des
pués de haberse publicado dicho 
acuerdo.

Reanudada la sesión pública á 
la hora de lastres menos cuarto 
de la tarde con asistencia del Sr. 
D. Federico de Santiago, Presi
dente, de los Vocales natos, D. 
Antonio Martínez Acosta, D. Fer
nando Monterrubio, D. Federico 
Martínez del Campo, D. Segundo 
de la Morena, D. Manuel Chico 
y D. Manuel Gutiérrez Ballesteros, 
de los Vocales nombrados por la 
Diputación D. Isidro Plaza y D. 
José María Fernandez Cavada y 
del suplente D. Felix Cecilia Bar- 
badillo, el Sr Presidente preguntó 
si había algún interesado que 
quisiera pedir la declaración de 
candidato, y no habiéndose pre
sentado instancia alguna en tal 
sentido hasta la hora de las tres, 
declaró que quedaba terminada la 
sesión pública, pasando la Junta 
á resolver seguidamente sobre las 

seis instancias de que queda hecho 
mérito en la parte de sesión 
pública de esta acta y acordó por 
unanimidad declarar candidatos 
á los Sres. D.Santiago de Lininers, 
D. Francisco Aparicio, D. Joaquín 
González Marrón y D. Agustín de 
Soto y Martínez, como compren
didos en el núm. l.° del art. 37 de 
la ley electoral, y admitir como 
representante legal del Sr. D. 
Agustín de Soto, en virtud del 
poder presentado, á D. Valentín 
Dorao, para el nombramiento de 
interventores y de suplentes.

Asi bien acordó la Junta por 
unanimidad declarar candidato al 
Sr. D. Antonio Martínez Acosta 
como comprendido en el caso 3.° 
del propio art, 37 y á D. Toribio 
González de Medina por haber 
acreditado que reune la circuns
tancia exigida por el núm. 4.° 
del propio artículo.

Acto continuo se procedió á la 
designación de interventores y su
plentes para la expresada elección 
en la forma que á continuación se 
expresa.
Dis Ir i to deArenil las de Riopisuerga.

La Junta nombra, á propuesta 
de! candidato D. Joaquín González 
Marrón, Interventor á D. Pedro 
Terán Castro, suplente á D. Quirico 
Martin Esteban; á propuesta de D. 
Valentín Dorao, en representación 
del candidato D. Agustín Soto, In
terventor á D. [Saturnino García 
Polo, suplente á D. Abundancio 
Martin Ruiz; á propuesta deD. San
tiago Liniers, Interventor á D. Pe
dro Hormazo Esteban, suplente á 
D. José Martin Diego; á propuesta 
de D. Francisco Aparicio, Inter
ventor á D. Lesmes Estébanez Mar
tin, suplente á D. Angel Baltierra 
Herrera, y libremente por no ha
berse presentado la propuesta de 
diez electores, Interventores á D. 
Pantaleon de Grado Muñoz y á D. 
José Guerrero Guerrero y suplen
tes respectivamente á D. Fermín 
Calleja Villahizan y á D. Román 
Martin Diego.
Los Ralbases.—Primer distrito.

La Junta nombra, á propuesta 
del Sr. Martínez Acosta, Interven
tor á D. Marcelino Palacin Grijalvo, 
suplente D.,Miguel RicoVol; á pro
puesta del Sr. Medina, Interven
tor D. Amancio Minguez Blanco, 
suplente D. Marcelino Castrillo 
Maestro; á propuesta del Sr. Li
niers, Interventor D. Emilio Torca 
Mazuela, suplente D. Esteban Mar
tínez Mazuela; á propuesta del Sr. 
Aparicio, Interventor D. Eliodoro 
Castrillo Martínez, suplente D.Eu
frasio Torca Gutiérrez, y libre
mente, Interventores D. Claudio 
Palacin Minguez y D. Eusebio Tor
ca González, sus suplentes D. Ma
nuel Martínez Mazuela y D. Lo
renzo Miguel Isar.
Los Ralbases.—Segundo distrito.

La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Acosta, Interventor á D. 
José Montes Rico, suplente D. San
tiago Miguel Mazuela; á propuesta 
del Sr. Medina, Interventor D. 
Victoriano Bermejo Grijalvo, su
plente D. Tomás Rico Muñoz; á 
propuesta del Sr. Marrón, Inter
ventor D. Gerónimo Torca Vol, 
suplente D. Juan Zamorano Mi
guel; á propuesta del Sr. Dorao, 
Interventor D. Ramón Zamorano 
Miguel, suplente D. Anselmo Diez 
Saiz, y libremente, Interventores 
D. Severo Peña Vol y D. Geminia- 
no Zamorano Miguel, sus suplen
tes D. Teodoro Martínez Torca y 
D. Eugenio Grijalvo Varas.

Distrito de Rarrio de Muñó.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Marrón, Interventor á D. 
Pedro Diez Saiz, suplente D. Ro
mán Palacios Benito; á propuesta 
del Sr. Dorao, Interventor D. Ani
ceto de la Peña Bermejo, suplente 
D. Lucio Hierro Pedrosa; á pro
puesta del Sr. Liniers, Interventor 
D. Rafael,Ordoñez Gorrea, suplen
te D. Aniceto de la Peña Bermejo; 
á propuesta del Sr. Aparicio, In
terventor D. Cándido Diez Gutiér
rez, suplente D. Feliciano Julián 
Martínez, y libremente, Interven
tores D. Remigio Ramos Gutiérrez 
y D. Braulio Valdivielso Moneo, 
sus suplentes D. Lucio Hierro Pe
drosa y D. Gabriel Prado Orenes.

Distrito de Relbimbre.
La Junta nombra,á propuesta del 

Sr. Acosta, Interventor á D. Vale
riano Martínez Viñé, suplente D. 
José Santos Martínez; á propuesta 
del Sr. Medina, Interventor D. 
Remigio Vol de los Ríos, suplente 
D. Elias Perez Mayor; á propuesta 
del Sr. Liniers, Interventor D. 
Fortunato Montes Moneo, suplen
te D. Francisco Bermejo Gon
zález; á propuesta delSr. Aparicio, 
Interventor D. Niceto Viñe Gutiér
rez, suplente D. José Mendez Her
nando, y libremente, Intervento
res D. Aniceto Lezcano Herrero y 
D. Pedro Carrera Minguez, sus 
suplentes D. Mariano Hernando 
Pineda y D. Patricio Moneo Perez.
Distrito de Cañizar de los Ajos.

La Junta nombra, á propuesta 
del Sr. Acosta, Interventor á ,D. 
Ildefonso Ruiz Martínez, suplente 
D. Ramón Delgado Ruiz; á pro
puesta del Sr. Medina, Interventor 
D. José Torre González, suplente 
D. Gerónimo Delgado Ruiz; á pro
puesta del Sr. Marrón, Interven
tor D. Fermín Delgado Ruiz, su
plente D. Francisco Delgado Maté; 
á propuesta del Sr. Dorao, Inter
ventor D. Francisco Garcia Martí
nez, suplente D. Fernando Ruiz 
Gutiérrez, y libremente, Interven
tores D. Joaquín Torre González y 
D. Isidoro Gutiérrez Ruiz, sus su
plentes D. Felix Garcia Garcia Gu
tiérrez y D. Martin Gutiérrez Ruiz.
Distrito de Castellanos de Castro.

La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Marrón, Interventor áD 
Máximo Peña Peña, suplente D 
Julián Carrasco Peña; á propuesta 
del Sr. Dorao, Interventor D. Fe
lipe Castro Marín, suplente D. Gre
gorio González Sendino; á pro
puesta del Sr. Liniers, Interventor 
D. Julián Peña Peña, suplente D. 
Matías López Peña; á propuesta 
del Sr. Aparicio, Interventor D. 
Andrés Peña Peña, suplente D. 
Santiago Villaverde Gómez, y fi. 
brómente, Interventores D. Felipe 
González Peña y D. Fermín Due
ñas Villaverde, sus suplentes D. 
Zacarías Marin Marín y D. Matias 
López Peña.

Distrito de Castrillo de Murcia.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Acosta, Interventor á D, 
Domingo Dueñas Dueñas, suplente 
D. José de la Fuente Saiz; á pro
puesta del Sr. Medina,Interventor 
á D. Cipriano Calvo Lafuente, su
plente D. Gregorio Dueñas Due
ñas; á propuesta del Sr. Liniers, 
Interventor D. Aurelio Sebastian 
Dueñas, suplente D. Baltasar Or
tega Gutiérrez; á propuesta del 
Sr. Aparicio, Interventor D. José 
Villaverde Gutiérrez, suplente D. 
Macario Estébanez Villaverde, y 
libremente, Interventores D. San
tiago Dueñas Peña y D. Modesto 
Ortega Herrera, sus suplentes D. 
Eugenio Escalante Dueñas y D, 
José Valdemoro Lafuente.

Distrito de Castrillo Matajudios.

La Junta nombra, á propuesta 
delSr. Acosta, Interventor á D. 
José Calleja Garcia, suplente D. 
Eustaquio González Blanco; á pro
puesta del Sr. Medina, Interventor 
D. Eladio Gil Ruiz, suplente D. 
Manuel Merino Carretón; á pro
puesta del Sr. Marrón, Interventor 
D. Juan Calleja Castrillo, suplente 
D. Antonio Calleja Cabezón; á pro
puesta del Sr. Dorao, Interventor 
D. Esteban Calleja Calleja, suplen
te D. Marcelino González Delgado, 
y libremente, Interventores D. 
Francisco Calleja Calleja y D. Bue
naventura Calleja Calleja, sus su
plentes D. Manuel Merino Carre
tón y D. Marciano Antón González.

Castrogeriz.—Primer distrito.

La Junta nombra, á propuesta 
del Sr. Marrón, Interventor á D. 
Benito Gil Rodríguez, suplente D. 
Bonifacio González Villandiego; á 
propuesta del Sr. Dorao, Interven
tor D. Marcos Diez Calvo, suplente 
D. Miguel de Diego Palacin; á pro
puesta del Sr. Liniers, Interventor 
D. Fabian Vicente Perez, suplente 
D. Bonifacio Andrés Rastrillo; á 
propuesta del Sr. Aparicio, Inter
ventor D. Santiago Vicente del Ol
mo, suplente D. Cayetano Temió0 
Ramos, y libremente, Intervento
res D. Ulpiano González Lucio y 
D. Baldomcro Perez Gil, sus su
plentes D. Elíseo Rodríguez Temi- 
ñoyD. Esteban Juncuas Estébanez.



Castrogeriz.—Segundo distrito.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Acosta, Intervedtor á D. 
Bruno Antón Ortuñez, suplente D. 
LuisSantiago Pedrosa;á propues
ta del Sr. Medina, Interventor D. 
Eustasio Escribano Garcia,suplen
te D. Gregorio Luengo Pedresa; á 
propuesta del Sr. Liniers, Inter
ventor D. Eleuterio Minguez Ca
bello, suplente D. Juan Vicente 
Perez; á propuesta del Sr. Apari
cio D. Ignacio Maestro del Olmo, 
suplente D. Manuel Barrera de 
Grado, y libremente, Intervento
res D. Victoriano Viñé del Rio 
y D. Florentin Toledano Castaño, 
sus suplentes D. Celso Tardajos 
Ayo y D. Benigno Vicente Santos.
Distrito de Citares del Páramo.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Acosta, Interventor á D. 
Agapito Perez Alcalde, suplente D. 
Pablo Fuente Maté; á propuesta 
delSr. Medina, Interventor D. Fer
nando Moral Fuente, suplente D. 
Manuel Perez Fuente; á propuesta 
del Sr. Marrón, Interventor D. 
Francisco Gutiérrez Ruiz, suplente 
Andrés Gutiérrez Delgado; á pro
puesta del Sr. Dorao, Interventor 
D. Valentín Maté Perez, suplente 
D. Plácido Maté Galerón, y libre
mente Interventores D. Angel 
Alcalde Sadornil y D. Leandro 
Alcalde Fuente, sus suplentes D. 
Elias Gutiérrez Garcia y D. Do
mingo Gutiérrez López.

Distrito de Grijalva.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Marrón, Interventor á D. 
Lope Ordoñez Revilla, suplente D. 
Pedro Palacios Aldilla; á propues
ta del Sr. Dorao, Interventor D. 
D. Isidoro Miguel Garcia, suplente 
D. Santiago Miguel Garcia; á pro
puesta del Sr. Liniers, Interven
tor D. Carlos Arce Maté, suplente 
D. Isidoro Miguel Garcia; á pro
puesta del Sr. Aparicio, Interven
tor D. Mariano Amo Palacios, su
plente D. Fernando Cidad Castillo, 
y libremente, Interventores D. 
Daniel Barbero Miguel y D. Maxi
miano Miguel Ruiz, sus suplentes 
D. Juan Perez Barbero y D. Tomás 
Cantora! González.

Distrito de Hinestrosa.
La Junta nombra, á propuesta 

í'elSr. Acosta, Interventor á D. 
Francisco Castrillo del Rio, su
plente D. Mariano Manrique Escri
bano; á propuesta del Sr. Medina, 
Interventor D. Saturnino Parra 
Yagüez, suplente D. Claudio Cas- 
trillo del Rio; á propuesta del Sr. 
Liniers, Interventor D. Aniano 

11 Yagüez, suplente D. Francisco 
rbaneja; á propuesta del Sr. 

Aparicio, Interventor D. Pedro 
CnUez Revenga, suplente D. Deo- 
gracias Andrés Celada, y libre
ante, Interventores D. Cayo La- 
r°n Yagüez y D. Rufino Gil Gil, 
us suplentes D. Esteban Lad ron 
an era y d. Deogracias Andrés 

Celada.

Distrito de Montanas.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Acosta, Interventor á D. 
Ruperto Arnaiz Carrasco, suplen
te D. Toribio Minguez Nuñez; á 
propuesta del Sr. Medina, Inter 
ventor D. Saturnino Martínez 
Martínez, suplente D. Mamerto 
Carrasco Martínez; á propuesta del 
Sr. Marrón, Interventor D. Toribio 
Martínez Martínez, suplente D. 
Agustin Martínez Martínez; á pro
puesta del Sr. Dorao, Interventor 
D. Germán Vivar González, suplen
te D. Lucio Martínez Martínez, y 
libremente, Interventores D. Do
mingo Martínez Carrasco y D. Gui
llermo Martínez Marin, sus su
plentes D. Angel Arnaiz Martínez 
y D. Matías Carrasco Martínez.

Distrito de Iglesias.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Marrón, Interventor D. 
Telesforo Sendino Pampliega, su
plente D. Mariano Alonso Sendino; 
á propuesta del Sr. Dorao, Inter
ventor D. Pedro Santos Santos, 
suplente D. Gregorio González Bar- 
riuso; á propuesta del Sr. Liniers, 
Interventor D. Antonio Sendino 
López, suplente D. Nicolás Rodrigo 
Sicilia; á propuesta del Sr. Apari
cio, Interventor D. Martin Isar 
Garcia, suplente D. Feliciano Iz
quierdo González, y libremente, 
Interventores D. Lino González 
Santos y D. Vicente Isar Santos, 
sus suplentes D. Isaac Santos San
tos y D. Mariano Ordoñez Santos.

Distrito de Itero del Castillo.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Acosta, Interventor á D. 
Deogracias Amor Ibañez, suplen
te D. Segundo Martínez Yagüez; á 
propuesta del Sr. Medina, Interior 
D. Modesto del Rio Otero, suplente 
D. Juan Arija del Rio; á propuesta 
del Sr. Liniers, Interventor D. Ni- 
ceto Crespo Castañeda, suplente 
D. Benito Melendez Quijano; á pro
puesta del Sr. Aparicio, Interven
tor D. Manuel Hierro Ortega, su
plente D. Ceferino Diez Vivar, y 
libremente, Interventores D. An
selmo Santos del Rio y D. Benito 
Melendez Quijano, sus suplentes 
D. Hilario Seco Abril y D. Felix 
Rodríguez Perez.
Melgar de Fornamental.— Primer 

distrito.
La Junta nombra, á propuesta 

delSr. Acosta, á D. Modesto Diez 
Martin, suplente D. Julián Pablos 
López; á propuesta del Sr.Medina, 
Interventor D. Francisco Ruiz Sa
ñudo, suplente D. Segundo Arias 
Alonso; á propuesta del Sr. Marrón, 
Interventor D. Venancio Guada 
Arias, suplente D.Daniel Gutiérrez 
Zorita; á propuesta del Sr. Dorao, 
InterventorD. Julián PablosLopez, 
suplente D. Angel Pardo Zamora, 
y libremente, Interventores D. En
rique Fernandez Bustamante y D. 
Aquilino Villaizan Rodríguez, sus 
suplentes D. Domingo Arroyo Gar
cia y D. Hermipio Arroyo Bilbao.

Melgar de Fernamental. —Segundo 
distrito.

La Junta nombra, á propuesta 
del Sr. Marrón, Interventor D. 
Cipriano Zorita Seco, suplente D. 
León Zarzosa Zarzosa; á propuesta 
del Sr. Dorao, Interventor D. Ne
mesio Calvo Garcia, suplente D. 
Casimiro Calvo Calleja; á propues
ta del Sr. Liniers, Interventor D. 
Vicente Rey López, suplente D. 
Leoncio López Arias; á propuesta 
del Sr. Aparicio, Interventor D. 
Galo de la Villa Grado, suplente 
D. Juan Garcia Muñoz, y libre
mente, Interventores D. Germán 
Arias Martínez y I). Braulio Gon
zález F. Lomana, sus suplentes D. 
Leoncio López Arias y D. Juan 
Martin Arias.
Distrito de Cimillos de Sasamon.

La Junta nombra, á propuesta 
del Sr. Acosta,Interventor á D.Gre
gorio Perez Garcia, suplen te D. Emi
lia no González Quintano; á propues
ta del Sr. Medina, Interventor D. 
Jacinto Perez González, suplente 
D. Juan Saiz Velasco; á propuesta 
del Sr. Liniers, Interventor D. 
Demetrio Velasco Perez, suplente 
D. Emiliano González Quintano; á 
propuesta del Sr. Aparicio, In
terventor D. Emiliano González 
Quintano, suplente D. Demetrio 
Velasco Perez, y libremente, In
terventores á D. Pedro González 
Saldaña y D. Felipe Castrillo Gar
cia, sus suplentes Mariano Garcia 
Perez y D. Demetrio Velasco Perez.

Distrito de Padilla de Abajo.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Acosta, Interventor á D. 
Marciano PadillaRojo, suplente D. 
Francisco Sordo Fernandez; á 
propuesta del Sr. Medina, Inter
ventor D. Fermín Guada Arias, 
suplente D. Antonio Martin 
Guada, á propuesta del Sr. Marrón, 
Interventor D. Nicolás Padilla 
Rojo, suplente D. Timoteo Palacios 
Garcia; á propuesta del Sr. Dorao, 
Interventor D. Pedro González G. 
Hinojal, suplente Vicente Gon
zález Hinojal, y libremente, Inter
ventores D. Juan Martin Gon
zález y D. Severiano Garcia Gon
zález, sus suplentes D. Antonio 
Martin Guada y D. Francisco 
Sordo Fernandez.

Distrito de Padilla de Arriba.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Marrón, Interventor á D. 
Juan Fontaneda Alonso, suplente 
D. Pablo Fontaneda Alonso; á pro
puesta del Sr. Dorao, Interventor 
D. Melquíades Juarros Abril, su
plente D. Eulogio Manzanal Be- 
cerril; á propuesta del Sr. Liniers, 
Interventor D. Benito Seco Abril, 
suplente-D. Andrés Garcia Ruiz; á 
propuesta del Sr. Aparicio, Inter
ventor D. Esteban Gallardo Arro
yo, suplente D. Vicente Castrillo 
Aparicio, y libremente, Interven
tores D. Paulino Garcia Pelaez y 
D. Matias Ramos Hinojal, sus su
plentes D. Narciso Becerril Garcia 
y D. Valentín Gómez Gonzalo.

Distrito de Palacios deRiopisuerga.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Acosta, Interventor á D. 
Pedro González Guerra, suplente 
D. José Ortega López; á propuesta 
del Sr. Medina, Interventor D. 
Florentino González Alvarez, su
plente D. Pedro Ortega Polo; á 
propuesta del Sr. Liniers, Inter
ventor D. Sebastian Ortega Garcia, 
suplente D. Tiburcio Ortega Iba- 
ñez; á propuesta del Sr. Aparicio, 
Interventor D. Trifon González Al
varez, suplente D. Toribio Garcia 
Ibañez, y libremente, Intervento
res D. Pedro González Guerra y D. 
Ricardo Garcia Ruiz, sus suplen
tes D. Gregorio González Puebla y 
D. Secundino Garcia Arraiz.
Distrito de Palazuelos de Muñó.

La Junta nombra, á propuesta 
del Sr. Acosta, Interventor á D. 
Ponciano Muñoz Tobalina, suplen
te D. Donato Torres Pelaez; á pro
puesta del Sr. Medina, Interventor 
D. Andrés Gómez Toledano, su
plente D. Raimundo Tardajos Par
ra; á propuesta del Sr. Marrón, 
Interventor D. Mateo Prieto Nico
lás, suplente D. Ceferino Perez 
Martínez; á propuesta del Sr. Do- 
rao, Interventor D. Perfecto Mar
tínez Garcia, suplente D. Gonzalo 
Julián Bilbao, y libremente, In
terventores D. Nicolás Perez del 
Amo y D. Inocencio Tardajos Ayo, 
sus suplentes D. Perfecto Martínez 
Garcia y D. Antonio Muñoz Garcia.

Pampliega.—Primer distrito.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Marrón, Interventor á D. 
Melchor Merino González, suplen
te D. Felipe Miguel Saiz; á pro
puesta del Sr. Dorao, Interventor 
D. Timoteo Sicilia Gil, suplente D. 
Alejandro Santos Bueno; á pro
puesta del Sr. Liniers, Interventor 
D. IreneoLaffonGrigelmo, suplen
te D. Estanislao Avila Pardo; á 
propuesta del Sr. Aparicio, Inter
ventor D. Vicente Santos González, 
suplente D. Teófilo Acitores Negro, 
y libremente,Interventores D. Ma
riano Grijelmo Manso y D. Agapi
to .Morrondo Lanchares, sus su
plentes D. Robustiano Sicilia Me
rino y D. Floro Grijelmo Garcia.

Pompliega.—Segundo distrito.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Acosta, Interventor á D. Eu- 
tiquiano Diez Martínez,. suplente 
D. Ambrosio Galo Vallejo; á pro
puesta delSr. Medina, Interventor 
D. Cirilo Lomas Ortega, suplente 
D. Jacinto Mahamud Manso; á 
propuesta del Sr. Liniers, Inter
ventor D. Máximo Villanueva 
González, suplente D. Román Mar
tínez Viilaverde; á propuesta del 
Sr. Aparicio, Interventor D. Pedro 
Ordoñez Ruiz, suplente D. Fer
nando Ordoñez Ruiz, y libremente, 
Interventores D. Leovigildo Avila 
Vallejo y D. Fernando Ordoñez 
Ruiz, sus suplentes D. Francisco 
Avila Martínez y D. Pedro Ordo
ñez Ruiz.



Distrito de Pedrosa del Páramo.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Acosta, Interventor á D. 
Juan López Diez, suplente D. 
León Perez Santa Maria; á pro
puesta del Sr. Medina, Interventor 
D. Román Santa Maria Delgado, 
suplente D. Gabriel González Pe
drosa; á propuesta del Sr. Marrón, 
Interventor D.Narciso Roba Zumel, 
suplente D. Narciso Roba Ortega; 
á propuesta del Sr. Dorao, Inter
ventor D. Dionisio Martínez Triana, 
suplente D. Santiago Martínez 
Triana, y libremente, Interven
tores D. Ambrosio Santa María 
González y D. Andrés Triana Rojo, 
sus suplentes León Perez Santa 
Maria y D. Francisco Rojo López. 
Distrito de Pedrosa del Principe.

La Junta nombra, á propuesta 
del Sr. Marrón, Interventor á D. 
Primitivo Escribano Palacin, su
plente D. Eustasio Escribano 
Perez; á propuesta del Sr. Dorao, 
Interventor D. Román Cabello 
Sendino, suplente Angel Carro 
Toledano; á propuesta del Sr. 
Liniers, Interventor D. Manuel 
García Espada, suplente D. Julián 
Garcia Toledano; á propuesta del 
Sr. Aparicio, Interventor D. Pedro 
Escribano Palacin, suplente D. 
Narciso Escribano Castrillo, y 
libremente, Interventores D. Es
teban Albarez Escribano y D. Juan 
Escribano Manrique, sus suplentes 
D. Emiliano Escribano Garcia y 
D. Enrique Escribano Palacin.

Distrito de Revilla Vallejera.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Acosta, Interventor á D. 
Felipe Martinez González, suplen
te D. Camilo Palacin Varas; á pro
puesta del Sr. Medina, Interventor 
D. Eleuterio Alvarez Cabia, su
plente D. Domingo Cabia Rodrí
guez; á propuesta del Sr. Liniers, 
Interventor D. Mateo Barrenechea 
Martinez, suplente D. Juan Cirue
los Rubiales; á propuesta del Sr. 
Aparicio, Interventor D. Restituto 
Garcia Barrio, suplente D. Quintín 
Balbás Bermejo, y libremente, In
terventores D. Agapito Lezcano 
Herrero y D. Ambrosio Rodríguez 
Puerta, sus suplentes D. Desiderio 
Melendez Urbaneja y D. Esteban 
Ruiz Manrique.

Sasamon.—Primer distrito.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Acosta, Interventor á D. 

Ii®OríWLi|IIiL 
ta del Sr. Medina, Interventor D. 
Tírmniiin Gnrrnl friitifirrnri ''iinlfin- 
te D. Eulogio Hurtado Báscones; 
á propuesta del Sr. Marrón, Inter
ventor D. Romualdo Arroyo Perez, 
suplente D. Pablo Amo González; 
á propuesta del Sr. Dorao, Inter
ventor D. Gregorio Bayon Barbe
ro, suplente D. Ignacio Ruiz Cor
ral, y libremente, Interventores 
D. Agapito Lozano Cuesta y D. 
Serafín Simón Alvilla, sus suplen
tes D. Eladio San Millan López y 
D. Nicasio Saez Gutiérrez.

Sasamon.—Segundo distrito.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Marrón, Interventor á D. 
Pedro Martinez Salazar, suplente 
D. Pedro Martinez Ruiz; á propues
ta del Sr. Dorao, Interventor D. 
Pantaleon Martinez Corral, su
plente D. Maximino Martinez Jor- 
de; á propuesta del Sr. Liniers, 
Interventor D. Cándido Gutiérrez 
Arce, suplente D. Pedro Martinez 
Ruiz; á propuesta del Sr. Aparicio, 
Interventor D. Mariano Ubierna 
López, suplente D. Nicanor Simón 
Alvilla, y libremente, Intervento
res D. Restituto Gutiérrez Peña y 
D. Maximino Hierro Corral, sus 
suplentes D. Felipe Corral Muñoz 
y D. Eulogio Martinez Rilova.

Distrito de Tamaron.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Acosta, Interventor á D. 
Tomás MinguezMarín, suplente D. 
Rufino Marín Saiz; á propuesta 
del Sr. Media, Interventor D. Vic
tor Martin Sauz, suplente D. Juan 
González Sendino; á propuesta del 
Sr. Liniers, Interventor D. Vidal 
Marín Puente, sapiente D. Grego
rio Marin Martinez; á propuesta 
del Sr. Aparicio, Interventor D. 
Leonardo Escalante Pampliega, 
suplente D. Bernardino Gutiérrez 
Marin, y libremente, Intervento
res D. Julián Carrasco Marin y D. 
Leonardo Escalante Pampliega, 
sus suplentes D. Máximo Rodrí
guez Garcia y D. Tomás Minguez 
Marin.

Distrito de Vallejera.
La Junta nombra, á propuesta del 

Sr. Acosta, Interventor D. Geróni
mo Miguel Adan, suplente D. Vi
cente Alvarez Martinez; á propues
ta del Sr. Medina, Interventor D. 
Daniel Rodríguez Delgado, suplen
te D. Clemente Palacin Ruiz; á 
propuesta del Sr. Marrón, Inter
ventor D. Eusebio Alvarez Marti
nez, suplente D. Evencio Alvarez 
Martinez; á propuesta del Sr. Do- 
rao, Interventor D. Patricio del 
Prado Martinez, suplente D. Este
ban Gómez Santa Maria, y libre
mente, Interventores D. Baldomc
ro Alvarez Alvarez y D. Ramón 
Alvarez Minguez, sus suplentes D. 
Lino Balbas Gutiérrez y D. Eutinio 
Baras Alevia.

Distrito de Valles.
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Marrón, Interventor á D. 

dbimmmjii® 
puesta del Sr. Dorao, Interventor 
D. fiYilanin fiara Míiñ. rmnlrintifi 
D. Serapio Baras Santos; á pro
puesta de! Sr. Liniers, Interventor 
D. Moisés Acitores González, su
plente D. Donino Alonso Marti
nez; á propuesta del Sr. Aparicio, 
Interventor D. Marcelo Castrillo 
Simancas, suplente Evilasio Baras 
Santos, y libremente, Intervento
res D. Gregorio González Garcia y 
D. Cesáreo Rico Ausin, sus su
plentes D. Desiderio Ceballos Gar
cia y D. Felix Alonso Sastre.

Distrito de Villaldemi.ro. "
La Junta nombra, á propuesta 

del Sr. Acosta, Interventor á D. 
Eduardo Plaza Romo, suplente D. 
Bonifacio Ramos Gutiérrez; á pro
puesta del Sr. Medina, Interventor 
D. Leonardo Garcia Viñé, suplen
te D. Teodoro Perez Grijalvo; á 
propuesta del Sr. Liniers, Inter
ventor D. Ramón Peñaranda Gar
cia, suplente D. Ramón Peñaranda 
González; á propuesta del Sr. Apa
ricio, Interventor D.Felipe Barona 
Vol, suplente D. Policarpo Barona 
Vol, y libremente, Interventores 
D. Martin Villanueva Minguez y 
D. Clemente Rojo, sus suplentes 
D. Cirilo Villanueva Varona y D. 
Ramón Ramos.

(Continuará?)

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Circular.
Observado por esta Administra

ción que algunos Ayuntamientos 
no cumplen exactamente con la 
circular dictada para la, formación 
de los Repartimietos tanto de 
rústica y pecuaria como de urbana, 
interrumpiendo por esto la marcha 
uniforme y regular del servicio, 
he dispuesto á fin de que no ale
guen ignorancia darles las pre
sentes aclaraciones:

1. a Los Repartimientos deben 
formarse con la precisión y clari
dad que el asunto requiere cua
drando exactamente las sumas de 
las tres casillas últimas con las 
del liquido á repartir sin que haya 
ni un céntimo de diferencia, con
frontando también con las de las 
listascobratorias correspondientes 
puesto que son las mismas canti
dades, debiendo sumar sin frac
ción de céntimos el total de la 
casilla cupo de contribución.

2. a En cuanto al reintegro de
ben tener presente que en los 
repartimientos es su importe 3 
pesetas 75 céntimos por las cinco 
certificaciones que han de unirse 
aunque estas sean negativas y 0*70 
por las relaciones y resúmenes 
añadiendo á este importe de 4‘40 
el de los pliegos que contengan 
los contribuyentes á razón de 0*75 
céntimos en la copia de l‘10 por 
los documentos y 0*10 por cada 
uno de los pliegos del reparto 
siendo igual que este [último el de 
las listas cobratorias, colocándose 
los documentos justificativos del 
reparto por el órden que se señala 
en el Boletín, sin emitir consignar 
lo correspondiente á cada docu
mento.

3. a Todo repartimiento que no ion iii li íiiii MiiiíH 
devuelto y considerado como no 
presentado á los efectos de pro- 
iinnnn ni Timo fin nnlncrníln fin 
Hacienda la imposición de la 
multa que marca el reglamento 
vigente de territorial.

Creo qne comprendiendo los 
Ayuntamientos sus intereses y de 
sus administrados no darán lugar 
á que les sean exigidas responsa
bilidades por este servicio que 
siendo periódico debia hacerse 
sin dar lugar á observaciones.

Recomiendo una vez mas la 
pronta presentación en esta Ad
ministración de los repartimientos 
así como de los padrones de edi- I 

ficios y solares á quienes com 
prende por tener aprobados sus 
registros fiscales y sería muy 
sensible á esta Administración 
tener que exigir las responsabili. 
dadesde instrucción por la demora 
é incumplimiento del servicio.

Los recibos son separadamente 
para cada clase de repartimiento 
aunque expresan los mismos el 
concepto de rústica pecuaria y 
urbana, por lo que en los pedidos 
se dirá los que sean necesarios 
para el repartimiento de rústica y 
los que lo sean para los de urbana 
siendo distintos los que corres
ponden á padrones de edificios y 
solares.

Burgos23 de Junio de 1894 — 
El Administrador de Hacienda, 
Antonio Moreno.

Relación de órdenes de adjudi
cación de fincas de bienes nacio
nales remitidaspor la superioridad, 
que se publica en este Boletín 
oficial para conocimiento de los 
interesados, á fin de que dentro de 
los 15 dias siguientes al de la noti
ficación y publicación de este 
anuncio satisfagan al contado ó á 
plazos el importe del remate, aper
cibidos que de no realizarlo no les 
será devuelto el depósito que con
signaron para tomar parte en la 
subasta celebrada en 25 de Mayo 
próximo pasado, en conformidad 
con lo prevenido por el art. l.° y
2.°  de la ley de 9 de Enero é ins
trucción de 20de Marzo de 1877.

Rematante D: Anselmo Cuesta, 
vecino de Arenillas, 342 pesetas.

Id. D. Lope Vicente, de Melgar, 
151.

Id. D. Daniel Perez, id., 156.
Id. D. Hermógenes Parra, de 

Castrogeriz, 1250.
Id. I). Jacinto Perez, de Sasa

mon, 28.
El mismo, 260.
D. Benito González, de Albillos, 

1000.
Burgos 25 de Junio de 1894.= 

Antonio Moreno.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villamayor de Tremño.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los 
artículos de consumo de vino, 
aceite, jabón y carnes frescas y 
saladas que se han de expender 
durante el próximo año económico 
de 1894-95 sean rematados á la 
venta libreen pública subasta en 
la sala de Ayuntamiento el dia I o 
de Julio próximo y hora de nueveá 
oncede la mañana,bajoelpliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta- 

Siíiltl I I
Junio de 1894.=E1 Alcalde, Julián 
Chaves.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En el café de la Victoria de esta 
ciudad se vende una mesa de 
billar en buenas condiciones, y en 
dicho establecimiento se 
formar la persona que desee ad" 
quirirla.

Imprenta de la Diputación provincia1"

Villaldemi.ro

